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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7237 Decreto n.º 270/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para la monitorización, seguimiento y evaluación 
del comportamiento de la cubierta vegetada en la Agencia de 
Desarrollo Local de Alcantarilla.

La Estrategia de Arquitectura y Construcción Sostenible de la Región de 
Murcia, liderada por la Dirección General de Territorio y Arquitectura, incorpora 
la Línea de Actuación denominada “Impulso de Soluciones Basadas en la 
Naturaleza” con objeto de que las ciudades de la región sean cada vez más 
saludables, sostenibles y resilientes al cambio climático.

Encuadrada en las medidas que contempla la acción #Innovación3 del Plan 
de Acción de la Estrategia de Arquitectura y Construcción Sostenible, la Dirección 
General de Territorio y Arquitectura y el Ayuntamiento de Alcantarilla ponen en 
marcha la experiencia piloto consistente en la instalación de varios prototipos 
de cubierta vegetada en un edificio público en el municipio de Alcantarilla que 
permitan estudiar el comportamiento de distintas soluciones técnicas de este tipo 
de cubiertas, comprobar su idoneidad en condiciones climáticas de la región de 
Murcia y demostrar sus efectos tanto en el propio edificio como en su entorno 
inmediato.

En diciembre de 2020 se suscribió el Protocolo General de Actuación con el 
Ayuntamiento de Alcantarilla en el que ambas entidades acuerdan la ejecución 
de una experiencia piloto de cubierta vegetada en el edificio público” Agencia de 
Desarrollo Local de Alcantarilla”.

Dicho Protocolo General de Actuación establece el compromiso por 
parte de la entidad local de la ejecución de las actuaciones identificadas en el 
correspondiente proyecto, así como su mantenimiento.

La monitorización de la cubierta vegetada forma parte indispensable 
de la acción piloto, siendo preciso para poder abordarse de manera eficaz, la 
coordinación del proceso de monitorización con los trabajos de ejecución e 
instalación de la cubierta. Visto lo cual, resulta procedente que el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, asuma directamente el proceso de monitorización de la cubierta 
vegetada simultáneamente a su ejecución conforme a lo previsto Protocolo 
General de Actuación.

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de los trabajos de 
monitorización, seguimiento y evaluación del comportamiento y efectos de la 
cubierta vegetada en la Agencia de Desarrollo Local de Alcantarilla mediante la 
concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para ello la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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a través de la Dirección General de Territorio y Arquitectura subvencionará por un 
importe máximo de 19.808, 10 €, el desarrollo de la actuación.

Se adopta la forma de decreto conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a cuyo tenor adoptarán 
la forma de Decreto, las disposiciones de carácter general, así como los actos 
emanados del Consejo de Gobierno, para los que estuviera expresamente 
prevista esta forma. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva 
en materia de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda como 
queda recogido en el artículo 10.Uno.2 del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de arquitectura y urbanismo, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
del Presidente de la Comunidad Autónoma nº 34/2021 de 3 de abril de 
Reorganización de la Administración Regional. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de 
noviembre de 2021, 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alcantarilla, 
en la cuantía máxima de 19.808,10 €, con cargo a la partida presupuestaria 
140500.431B76601, proyecto 47666, subproyecto 047666210002 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2021, para la monitorización, seguimiento y evaluación del 
comportamiento y efectos de la cubierta vegetada en la Agencia de Desarrollo 
Local de Alcantarilla, conforme al proyecto redactado por la empresa Hortus 
Vertical por encargo de la Dirección General de Territorio y Arquitectura. 

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social que determinan la improcedencia 
de su convocatoria pública.

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de 
la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
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especificidad de la actuación que se describe y que aconseja su acometimiento 
por el Ayuntamiento de Alcantarilla.

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de arquitectura.

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será una Orden, en el que se especificarán los compromisos y condiciones 
aplicables de conformidad con lo establecido en este Decreto y el resto de 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos 
en este Decreto el Ayuntamiento de Alcantarilla, organismo que realizará la 
actuación subvencionada, que será la prevista en la Orden que se dicte.

Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación de la Orden de concesión.

Artículo 5.- Obligaciones.

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. 

b) Licitar, contratar y ejecutar la actuación conforme al “Proyecto de 
monitorización, seguimiento y evaluación del comportamiento de cubierta 
vegetada en la Agencia de Desarrollo Local de Alcantarilla”, redactado por 
la empresa Hortus Vertical por encargo de la Dirección General de Territorio y 
Arquitectura.

c) Aportar un técnico competente para asegurar la coordinación de las 
actuaciones con la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación 
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y con la colaboración de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

f) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de 
cualquier ente público o privado para la misma finalidad. 

g) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 6.- Financiación.

La cantidad máxima a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento 
de Alcantarilla para financiar las actuaciones, es de 19.808,10 €, con cargo a 
la partida presupuestaria 140500.431B76601, proyecto 47666,, subproyecto 
047666210002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2021.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y concordantes. 

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará 
una vez dictada la Orden a través de la cual se formaliza la concesión de la 
subvención. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías.

Artículo 8.- Justificación.

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Alcantarilla vendrá 
obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
la aplicación de los fondos percibidos presentando la siguiente documentación:

- Copia compulsada del contrato formalizado.

- En su caso, los tres presupuestos, que en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado el interesado. 

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.
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- Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención y del coste de las actividades realizadas, acompañada 
de las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como 
justificante acreditativo del pago de las mismas.

- Documentación e informe final del trabajo desarrollado donde se exponga 
el análisis y evaluación del comportamiento de las distintas soluciones de 
cubierta ejecutadas así como sus efectos tanto en el propio edificio como en su 
entorno inmediato conforme lo especificado en el “Proyecto de monitorización, 
seguimiento y evaluación del comportamiento de cubierta vegetada en la Agencia 
de Desarrollo Local de Alcantarilla”.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- El plazo máximo de ejecución de la actuación será de 24 meses a 
computar desde la notificación de la orden de concesión, pudiendo ser ampliado 
por causa justificada. El beneficiario estará obligado a justificar la totalidad de la 
subvención concedida, en el plazo máximo de 3 meses desde la finalización del 
plazo para la realización de la actividad subvencionada.

Artículo 9.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Una vez finalizadas las actuaciones, si la totalidad de los gastos 
subvencionados supone un importe menor al de la subvención concedida, la 
diferencia producida será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento.

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Artículo 11.- Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales para la 
misma finalidad.

Artículo 12. Responsabilidades y régimen sancionador. 

El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Publicidad y transparencia 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 25 de noviembre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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	11101/2021	Decreto n.º 261/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Javier para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial en la RM-F35, LA T-3319-2, la T-F23 y en la RM-1.
	11102/2021	Decreto n.º 262/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las traves
	11103/2021	Decreto n.º 263/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11092/2021	Decreto n.º 264/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Santomera para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11093/2021	Decreto n.º 265/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en la RM-F36 y la RM-F51.
	11094/2021	Decreto n.º 266/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Albudeite para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11095/2021	Decreto n.º 267/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial en la RM-A22.
	11096/2021	Decreto n.º 268/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11098/2021	Decreto n.º 269/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mula, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesía
	11097/2021	Decreto n.º 270/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alcantarilla, para la monitorización, seguimiento y evaluación del comportamiento de la cubierta vegetada en la Agencia de 
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	10845/2021	Resolución de fecha 12 de noviembre de 2021 del titular de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación de Hosteleros de Caravaca de la Cruz 
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	10773/2021	Modificación de bases y convocatoria para proveer, mediante oposición libre, dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local de Beniel.
	La Unión
	10848/2021	Oferta pública de empleo correspondiente al año 2021 del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.
	Torre Pacheco
	10300/2021	Bases específicas y convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Conserje-Taquillero correspondiente a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización incluida en la oferta municipal de empleo
	10302/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de una plaza de Peón de Albañilería correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	10303/2021	edicto bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de seis plazas de Conserje correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	10304/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de una plaza de Ordenanza correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	11024/2021	Solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable, promovido por Explotaciones Lo Ruiz, S.L.
	11053/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de cuatro plazas de Peón de Jardinería correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
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